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MINISTERIO. DE AGMCULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Sección: DISTRITO FORESTAL 

SÁBADO , 10 DE ABRIL DE 1971 
NÚM. 82 

No se publica domingos ni días fenífww. 
Ejemplar corriente: z pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados aaa 
el 10% para amortización de empréstito*. 

Estando prevista para la presente 
campaña la práctica del deslinde to
tal del monte denominado "Dehesa 
j . Solana", número 241 de U. R, per
teneciente al pueblo de Irián, tér
mino municipal de Soto y Amío, 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, ha acordado señalar la fe
cha de 12 de julio de 1971 a las nue
ve horas de su mañana para dar co
mienzo a las operaciones de apeo, 
-que serán efectuadas por el Ingenie
ro de Montes D. Carlos García Flu i -
ters, comenzando en el punto deno
minado Muria del Pozo del Agua, 
junto al camino de Valdesamario a 
Santa María de Ordás. 

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al men
cionado acto. 

Los que no asistan personalmente 
ó por medio de representante legal 
o voluntario a la práctica del apeo 
no p o d r á n formular reclamación 
contra el mismo. 

Durante el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales desde la publi
cación del anuncio, los que se con
ceptúen con derecho a la propiedad 
del monte o de parte del mismo, y los 
colindantes que deseen acreditar el 
Que pueda corresponderles, deberán 
presentar los documentos pertinen
tes en las oficinas de este Servicio 
(Ordeño I I , núm. 32-3.° dcha.), aper
cibiéndoles dé que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ningún 
otro, y a quienes no los hubieran 
Presentado que no podrán formular 
reclamación sobre propiedad en el 
Expediente de Deslinde. 
, A l objeto de facilitar la devolución 

^e los documentos originales, se re
comienda la presentación de dos co
pias simples de los mismos, con el 

de poder devolver aquéllos una 

| vez hayan surtido los efectos debi
dos en el expediente. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 3 de abril de 1971—El In 
geniero Jefe, F. Alvarez. 1941 

A N U N C I O 
Incluidos en el Plan de aprovecha

mientos para el año forestal de 1970-
71, los pastos sobrantes en montes 
de utilidad pública que seguidamen
te se relacionan, se anuncia por me
dio del presente la enajenación de 
cada uno de ellos en subasta pública. 

Las condiciones de las subastás y 
modelo de proposición son análogos 
a los que figuran en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 245 de 
fecha 31 de octubre de 1966, pág. 5. 
Número del rr^onte: 365 

Ayuntamiento: Molinaseca. 
Pertenencia: Folgoso y Las Teje-

das. 
Denominación de los pastaderos: 

Todo el monte. 
Número y clase de ganados: 400 

lanares. 
13.000 pesetas. 
500. 
Ayuntamiento de 

Tasación anual 
Superficie Has. 
Local del acto: 

Molinaseca. 
Número del monte: 541 

Ayuntamiento: Salamón. 
Pertenencia: Valbuena y Salamón. 
Denominación de los pastadferos: 

La Vega y Vallejas de Oceja. 
Número y clase de ganados: 400 

lanares. 
Tasación anual: 16.000 pesetas. 
Superficie Has.: 225. 
Local del acto: Casa Concejo de 

Valbuena. 
Ambas subastas se celebrarán, da

do lo avanzado de la época, con ca
rácter de urgencia, al día siguiente 
después de transcurridos diez días 
hábiles de la publicación de este 
anuncio. ' 

León, 2 de abri l de 1971.—El Inge
niero Jefe, Fernando Alvarez. 
1942 Núm. 793.-264,00 ptas. 

Anuncio de subasta de pizarra 
Se convoca subasta pública para 

la enajenación del aprovechamiento 
siguiente: 

Un volumen mínimo de pizarra de 
160.000 m. c. a extraer del paraje 
"Pasada de Candaneo", sito en el 
monte de U. P. número 313, perte
neciente al pueblo de Benuza, Ayun
tamiento del mismo—Duración del 
aprovechamiento: Hasta el día 30 de 
septiembre del año 1990. — Preció 
base de tasación: 1.280.000 pesetas.— 
Precio índice: 2.560.000 pesetas. — 
Fianza provisional: 1.000 pesetas/— 
Garant ía definitiva: 4.000 pesetas-
La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Concejo del pueblo de 
Benuza el día tres de mayo de m i l 
novecientos setenta y uno a las doce 
horas, pudieno presentarse las p l i 
cas hasta las trece horas del día 
anterior al de la celebración de la 
subasta. 

Dado que el remate se adjudicará 
con carácter provisional al mejor 
postor, se admit i rán pliegos en que 
se proponga la extracción de un vo
lumen de productos superior al mí
nimo total señalado, siempre que el 
precio resultante no sea inferior a 
ocho pesetas metro cúbico. 

El pliego especial de condiciones 
a que ha de someterse el aprovecha
miento, estará a disposición de los 
interesados en las oficinas del Disr 
trito Forestal de León (Ordoño I I , 
32. 3.°) y en el domicilio de la En
tidad propietaria. 

Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de proposición: 

Don vecino de , calle 
., número y con Docu

mento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (ó como 
apoderado legal de don ve
cino de .., con domicilio en 

..), enterado del correspondiente 
pliego de condiciones especiales a 
cuyo exacto cumplimiento se obliga 
a someterse, ofrece la cantidad d*? 
........-., (en letra y cifra) pesetas pel
el aprovechamiento de metros 



cábicos de pizarra a extraer del pa
raje "Pasada del Candaneo", sito en 
el monte de U. P. núm. 313, perte
neciente a Benuza, cuya enajenación 
en pública subasta ha sido anuncia
da en el Boletín Oficial 

(Fecha y firma). 
, León, 2 de abril de 1971.—El In 

geniero Jefe, Fernando Alvarez. 
1948 Núm. 795—363,00 ptas. 

Anuncio de subasta de á r idos 
Se convoca subasta pública para 

la enajenación del aprovechamiento 
siguiente: 

Un volumen mínimo de 3.000 m. c. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 

PRISION PROVINCIAL DE L E O N ' 
A N U N C I O 

Existiendo en este Establecimien
to Penitenciario de León una canti
dad de chatarra de hierro aproxima
da de 1.200 a 1.500 Kg.-, se pone en 
conocimiento de los industriales a 
quienes pueda interesar su compra, 
los cuales remit i rán a esta Dirección 
en sobre cerrado el precio a que han 
de abonar el kilogramo, precedién
dose a la apertura de los mismos el 

a extraer en el paraje "La C h a n a " 1 7 d l ^ v i } <Je 1971, a las once 
sito en el mcmte de U. P. número 411, 
perteneciente al pueblo de Tombrio 
de Abajo, Ayuntamiento de Toreno. 
Duración del aprovechamiento: Has
ta el día 30 de septiembre del año 
1973.—Precio base de tasación: 33.000 
pesetas.—Precio índice: 66.000 pese
tas—Fianza provisional: 1.650 pese
tas.—Garantía definitiva: 1.650 pese
tas.—La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Concejo del pueblo 
de Tombrio de Abajo el día tres de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
uno a las doce horas, pudiendo pre
sentarse las plicas hasta las trece 
horas del día anterior al de la cele
bración de la subasta. 

Dado que el remate se adjudicará 
con carácter provisional al mejor 
postor, se admit i rán pliegos en que 
se proponga la extracción de un vo
lumen de productos superior al mí
nimo total señalado, siempre que el 
precio resultante no sea inferior a 
once pesetas metro cúbico. 

E l pliego especial de condiciones 
a que ha de someterse el aprovecha
miento, estará a disposición de los 
interesados en las oficinas del Dis
tr i to Forestal de León (Ordeño I I , 
32, 3.°) y en el domicilio de la En
tidad propietaria. 

Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de proposición : 

Don , vecino de , calle 
, número y con Docu

mento Nacional de Identidad núme
ro .......... en nombre propio (o como 
apoderado legal de don ve
cino de , con domicilio en 
. . . . . ; . . . ) , enterado del correspondiente 
pliego de condiciones especiales a 
cuyo exacto cumplimiento se obliga 
a someterse, ofrece la cantidad de 

(en letra y cifra) pesetas por 
el aprovechamiento de metros 
cúbicos de áridos a extraer del pa
raje "La Chana", sito en el monte 
de U. P. núm. 411, perteneciente a 
Tombrio de Abajo, cuya enajenación 
en pública subasta ha sido anuncia
da en el Boletín Oficial 

(Fecha y firma). 
León, 2 de abril de 1971.—El In 

geniero Jefe, Femando Alvarez. 
1947 Núm. 794 —352,00 ptas. 

horas, adjudicándose al mejor pos
tor. 

El presente anuncio será con car
go al adjudicatario. 

León, 6 de abril de 1971.—El , D i 
rector (ilegible). 
1939 Núm. 792—121,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

| se anuncia subasta pública para lle
var a cabo la enajenación de las si
guientes p a r c e l a s del Patrimonio 
Municipal, clasificadas corno bien de 
propios, y sitas en la Avenida de 
Sáenz de Miera, de esta ciudad: 

1. a—Linda: al Norte, con calle pro
yectada; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con parce
la número 2, y al Oeste, con terre
nos de Renfe. Tiene una superficie 
de 735 m7, y está valorada al alza en 
2.940.000 pesetas. 

2. a—Linda: al Norte, con parcela 
número 1; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con parcela 
número" 3, y al Oeste, con terrenos 
de Renfe. Tiene una superficie de 
705 m"i y una valoración al alza de 
2.256.000 pesetas. 

3. a—Linda: al Norte, con parcela 
número 2; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con parcela 
número 4, y al Oeste, con terrenos 
de Renfe. Tiene una superficie de 
675 m7 y un valor asignado al alza 
de 2.160.000 pesetas. 

4. a—Linda: al Norte, con parcela 
número 3; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con parcela 
número 5, y al Oeste, con terrenos 
de la Renfe. Tiene una superficie de 
660 m7 y se la asigna un valor mí
nimo al alza de 2.112.000 pesetas. 

5. a—Linda: al Norte, con parcela 
número 4; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con parcela 
número 6, y al Oeste, con terrenos 
de la Renfe. Alcanza un superficie 
de 630 m7 y tiene un valor asignado, 
mínimo al alza de 2.016.000 pesetas. 

6. a—Linda: al Norte, con parcela 

número 5; al Este, con Avenida de-
Sáenz de Miera; al Sur, con parcela 
número 7, y al Oeste, con terrenos 
de la Renfe. Tiene una superficie de 
622,50 m7 y se le asigna un valor mí
nimo al alza de 1.992.000 pesetas. 

7.a—Linda: al Norte, con parcela 
número 6; al Este, con Avenida de 
Sáenz de Miera; al Sur, con calle 
proyectada de doce metros, y al Oes
te, con terrenos de la Renfe. Tiene 
una superficie de 622,50m7 y se la 
asigna un valor mínimo al alza de 
2.490.000 pesetas. 

Las demás características se hallan 
reflejadas en la hoja descriptiva sus
crita por el Sr. Arquitecto Munici
pal y plano adjunto a la m i s m a, 
obrantes en el expediente. 

Tipo de licitación: E l señalado an
teriormente para cada parcela. 

Fianza provisional: El t r e s por 
ciento. 

Fianza definitiva: A tenor del ar
tículo 80 del Reglamento de Contra
tación, se hará efectivo el importe' 
del remate en el plazo de diez días, 
a contar de la notificación, sustitu
yéndose con ello la fianza definitiva. 

La enajenación se realiza trans
cribiendo la propiedad al adquirente 
con arreglo a derecho. 

La documentación se presentará 
en el Negociado Central de la Se
cretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de diez 
a doce horas, reintegrándose la pro
posición económica con seis pesetas 
en pólizas del "Estado y lo que co
rresponde de sellos municipales. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el Despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil ai en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones a las que se 
acompañará la documentación pre
vista en el artículo 30, y en su casa 
la determinada en el artículo 29 del 
Reglamento de Contratación, habrán 
de ajustarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , do

miciliado en .. — . . , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado, referente a la venta 
de parcelas, propiedad del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León, en la 
Avda. de Sáenz de Miera, aceptan
do ín tegramente las condiciones se
ñaladas en el pliego aprobado por 
este Ayuntamiento, formula propues
ta de adquirir la parcela señalada 
con el número (en letra), en 
la cantidad de pesetas (en le
tra).—-Fecha y firma del proponente. 

León, 3 de abri l de 1971.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1905 Núm. 773.- 649,00 ptas -



Ayuntamiento de 
Joara 

Hecho ei estudio técnico del alum
brado público de los pueblos de este 
municipio, fue aprobado por la Cor
poración Municipal en sesión de 19 de 
marzo último, se halla expuesto ai pú
blico, por un mes, para que pueda 
ser examinado y formularse reclama
ciones. 

Joara, 2 de abril de 1971—El Al-
«aMe (ilegible). 1872 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1971. Plazo: 15 días 
Oencia 1843 
Bembibre 1870 
Quintana del Marco 1914 
CUENTAS 
Villazanzo dé Valderaduey, Cuentas 

generales del presupuesto ordinario 
de 1970, de patrimonio, caudales, 
presupuesto y valores independien
tes, 15 días y 8 más. 1841 

Boca de Huérgano, Cuenta general, 
administración del patrimonio y va
lores auxiliares e independientes del 
ejercicio de 1970.-15 días. 1871 

Quintana del Marco, Cuenta de la ad
ministración del patrimonio munici
pal de este Ayuntamiento y del pa
trimonio local de esta villa, asi como 
la cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1970.— 
15 días y 8 más. 1913 

PADRONES 
Villazanzo de Valderaduey, Padrones 

de vehículos de' tracción mecánica, 
de beneficencia y de habitantes, los 
tres referidos al actual ejercicio 1971. 
15 días. 1841 

Lucillo, Padrón de habitantes referente 
al 31 de diciembre de 1970—15 días. 

1842 
Santa María del Páramo, Padrón de 

habitantes con relación al 31 de di
ciembre de 1970.-15 días. 1846 

dobladura de Pelayo García, Padrón 
de habitanttes con relación al 31 de 
diciembre de 1970—15días. 1847 

Soca de Huérgano, Padrones de arbi
trios municipales sobre rústica y 
urbana y padrón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1970.-15 días. 1871 

Cubillas de Sos Oteros, Padrón munici
pal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1970.-15 días. 

1874 
Cabreros del Río, Padrón municipal de 

habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1970.-15 días. 1876 

Campo de Villavidel, Padrón munici
pal de habitantes referido al 31 de 
diciembre de 1970.-15 días. 1912 

Folgoso de la Ribera, Padrón munici
pal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1970.—15 días. 

1950 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Folgoso de la Ribera, Expediente nú

mero 1 sobre modificación de crédi- \ 
tos en el presupuesto ordinario de | 
gastos en vigor.—15 días. 1950 

i mar relación nominal de los usua
rios de dichas aguas, con expresión 

Ide la superficie regable que corres-
| ponda a cada uno o del destino dis
tinto idel riego que se dé a las misr-
mas, asi como acordar las base de 
las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad expresada, y nombrar 
una comisión de su seno para que 
formule los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos. 

Senra, a 2 de febrero de 1971.— 
Clodoveo González García. 
1935 Núm. 779.-165,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Montrondo 
Don Eladio Gutiérrez Alvarez, Pre- i 

sidente de la Entidad Local Menor 
de Montrondo. 
Hago saber: Que con el fin de j 

constituir una Comunidad de Regan
tes en este pueblo, se convoca a to- i 
dos los interesados en los aprovecha-j 
mientes de las aguas derivadas del río 
Omaña, en término del citado pue
blo, incluso a los industriales quei 
de algún modo las utilicen, a Junta | 
General, en primera reunión, que se | 
celebrará en la casa del citado pue-l 
blo, a las diecinueve horas del d í a | 
25 de abril, y tendrá por objeto: for
mar relación nominal de los usua
rios de dichas aguás, con expresión 
de la superficie regable que corres
ponda a cada uno o del destino dis
tinto del riego que se dé a las mis
mas, así como acordar las base de 
las Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad expresada, y nombrar 
una comisión de su seno para que 
formule los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos. 

Montrondo, a 2 dé febrero de 1971. 
Eladio Gutiérrez Alvarez. 
1934 Núm. 778.-165,00 ptas. 

Junto Vecinal de 
Senra 

Don Clodoveo González García, Pre
sidente de la Entidad Local de 
Senra. 
Hago saber: Que con el fin de 

constituir una Comunidad de Regan
tes en este pueblo, se convoca a to
dos los interesados en los aprovecha
mientos de las aguas derivadas del río 
Omaña, en término del citado pue
blo, incluso a los industriales que 
de algún modo las utilicen, a Junta 
General, en primera reunión, que se 
celebrará en la casa del citado pue
blo, a las diecinueve horas del día 
25 de abril, y tendrá por objeto: for-

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1971. Plazo 15 días. 
Zuares del Páramo 1849 
Sorbeda del Sil 1881 
Santa María de la Isla 1915 
Polvoredo 1916 
Grajalejo de las Matas 1938 
CUENTAS 
Pesquera, Cuentas correspondientes al 

ejercicio de 1970.—15 días. 1865 
Sorbeda del Sil, Cuentas vecinales co

rrespondientes al pasado ejercicio 
de 1970.-15 días y 8 más. 1880 

Grajalejo de las Matas, Cuentas corres
pondientes a los ejercicios de los 
años de 1969 y 1970.-15 días. 1938 

ORDENANZAS 
Zuares del Páramo, Ordenanza refor

mada sobre utilización de terrenos 
comunales para el desgrane de ce
reales y leguminosas—15 días. 1849* 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado núm. dos de los 
de León y su Partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el n.0 182/970, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, hoy en eje
cución de sentencia, a instancia de 
"Creaciones Arkapen de Madrid" re
presentada por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, contra don Ful
gencio Revuelta Prieto, mayor de 
edad, soltero y t i tular de la firma 
comercial "Edelweis", domiciliada en 



León, representada por el Procura
dor don Santos de Felipe, en recla
mación de la suma de 117.687 pese
tas de principal y 55.000 más para 
intereses, gastos y costas; y en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por quie
bra del anterior y por primera vez, 
término de ocho días y pre,cio de su 
tasación, los bienes embargados a 
dicho demandado y que se relacio
nan a continuación: 

1. °—60 balones de reglamento. Va
lorados en 18.000 pesetas. 

2. °—300 pares de zapatillas de gim
nasia, distintos números y modelos. 
Valorados en, 3.000 pesetas. 

3. °—40 pares de botas de fútbol re
glamentarias. Valoradas en 8.000 pe
setas. 

4. °—40 sillas de camping. Valora
das en 3.200 pesetas. 

5. °—3 neveras portáti les. Valora
das en 450 pesetas. 

6. °—20 raquetas de diferentes cia
ses y tamaños. Valoradas en 4.000 
pesetas. 

7. °—20 pares de botas de esquiar. 
Valorados en 12.000 pesetas. 

8. °—7 pares de tablas de esquiar. 
Valorados en 3.500 pesetas. 

9. °—300 pares de calcetines de de
porte de diferentes tamaños. Valo
rados en 6.000 pesetas, 

10. —800 camisetas de deporte de 
distintos colores y números. Valora
das en 40.000 pesetas. 

11. —30 bolsas de deporte de dife
rentes clases y tamaños. Valoradas 
en 3.000 pesetas. 

12. —40 palos de hockey. Valorados 
en 5,000 pesetas. 

13. —20 judocas. Valorados en 4.000 
pesetas. 

14. —20 pares de pantalones de es
puma. Valorados en 3.000 pesetas. 

15. —18 trofeos deportivos. Valora
dos en 2.2501 pesetas. 

16. —100 pantalones de gimnasia. 
Valorados en 5.000 pesetas. 

17. —-400 chahdal de espuma. Valo
rados en 100.000 pesetas. 

18—200 nikis. Valorados en 25.000 
pesetas. 

19.—Una canoa de goma. Valorada 
en 1.300 pesetas. 

21.—Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio, 
sito en la calle Padre Arintero, nú
mero 1, bajo, en esta ciudad de León, 
valorados en 335.000 pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día vein
tisiete de abril actual en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en efectivo el 10 por 100 
de la tasación, que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, si bien en cuan
to- a los derechos de arrendamiento 

y traspaso del local de negocio re
señado con el número 21 de este 

\ edicto, quedarán en suspenso para 
j-dar cumplimiento a lo establecido 
¡en la L . A . U . 

Dado en León, a seis de abril de 
m i l novecientos setenta y uno.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
Juan Aladino. 
1955 Núm. 796.-550,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente y en vi r tud de lo 

acordado por el señor don Pío Ló
pez Fernández, Juez Comarcal de la 
vi l la de Villafranca del Bierzo y su 
comarca (León), en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de 
juicio verbal c iv i l núm. 6 del año 
en curso, promovido por el Procu
rador don Antonio-Pedro López Ro
dríguez, en nombre y representación 
de don Alfredo Lozano Rodríguez; 
contra don José Rojas Moreno y 
otros dos, mayor de edad, propieta
rio y actualmente en ignorado para
dero, se cita al expresado demanda
do para que a las doce horas del día 
veinte de abril del año corriente, 
comparezca en lá Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Plaza del 
Generalísimo, núm. 5, de esta villa, 
con el ñn de asistir como tal deman
dado a la celebración del juicio ver
bal c i v i l ; advirtiéndole que deberá 
concurrir asistido de las pruebas de 
que intente valerse y asistido de Le
trado en ejercicio,, dada la cuantía 
del procedimiento; bajo apercibi
miento que de no comparecer por sí 
o mediante legítimo representante, 
será declarado en rebeldía, siguien
do el juicio su curso normal sin otra 
citación; significando que las copias 
simples de la demanda y documen
tos se hallan en la Secretaría de 
este Juzgado a su disposición. 

Y para llevar a efecto en legal 
forma la citación del expresado de
mandado D. José Rojas Moreno, en 
ignorado domicilio, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, e x p i d o la presente en Vi l la -
franca del Bierzo (León), a treinta 
y uno de marzo de m i l novecientos 
setenta y uno. — El Secretario José 
Pol. 
1909 Núm. 776.-253,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Santibáñez 

y Santa María de Ordás 
Benjamm García García, Presidente de 

la Comisión Organizadora, por el 
presente: 
Hago saber: Que poi; el presente, se 

convoca a Junta General ordinaria de 
regantes que tendrá lugar el día , dieci
ocho de los corrientes, en la Casa Es 
cuela de Santibáñez de Ordás, a las 

quince horas, en primera convocatoria 
y a las dieciséis, en segunda y última, 
con el siguiente orden del día: 

1. ° - Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. °—Liquidación de las cuentas del 
ejercicio de 1970. 

3. °—-Nombramiento de Presidente, 
Sindicato y Jurado de riego. 

4. °—Nombramiento de Secretario de 
la Comunidad. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
Santibáñez de Ordás, 2 de abril úe 

1971.—Benjamm García. 
1898 Núm. 767.—154,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Vega Fuente el Obispo y Tre

madal, de LQ Serna (León) 
Se convoca a todos los participantes 

de esta Comunidad de Regantes a Jun
ta General que se celebrará el próximo 
día 18 del mes de abril, a las 15 horas 
del día en La Serna, en la Casa de 
Concejo, para tratar de los siguientes 
asuntos: 

1. °—Liquidación de cuentas del pa
sado ejercicio 1970. 

2. °—Sobre la reforma del puerto en 
el lugar de toma de aguas del río Val-
dellorma. 

L a Serna, 22 ne marzo de 1971.—Ei 
Presidente, Fortunato Llamazares. 
1597 Núm. 780—99.00 ptas 

Comunidad de Regantes 
del Arroyo de Peñacorada de loa 
pueblos de L a Llama de la Guzpeña 

y Santa Olaja de la Acción 
Por medio del presente convoco a 

todos • los regantes de la comunidad 
«Arroyo de Peñacorada> para que ely 
domingo día 25 de abril, a las doce en 
primera convocatoria, y a las trece, en 
segunda, de no haber suficiente núme
ro en la primera concurran a la Casa 
Escuela de Santa Olaja, para llevar a 
efecto la sesión ordinaria de esta co
munidad, con arreglo al siguiente 
orden del día: 

1. °—Examen y aprobación de me
moria de todo el año 1970. 

2. °—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas. 

3. °—Obras a realizar. 
4. °—Examen de cuentas año 1970. 
5. °—Renovación cargos Presidente 

comunidad; Sindicato y Jurado que 
corresponden. 

Santa Olaja, 31 de marzo de 1971.— 
E l Presidente de la Comunidad, Máxi
mo Pérez. 
1882 Núm. 766 — 154.00 ptm* 
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